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Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La U.E 409 Hospital Alfredo Callo Rodriguez-Sicuani, brinda atención integral de 
salud a la población, con el énfasis en la prevención, promoción, recuperación y 
rehabilitación de la salud y desarrollo de un entorno saludable, con pleno respeto 
de los derechos fundamentales. 

El Hospital Alfredo Callo Rodriguez-Sicuani, en el marco de la implementación de 
su SGSST, la Dirección general asume el liderazgo y conducción del Sistema 
Integrado de Gestión de seguridad y salud en el trabajo y la presente politica 
reafirma nuestro compromiso con la seguridad, salud y la vida, y está basada en los 
siguientes principios: 

1. Cumplir los requisitos legales pertinentes en materia de seguridad y salud en 
el trabajo, además de los acuerdos de negociación colectiva y de otras 
prescripciones que suscriba la institución 

2. Implementar un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la 
institución alineado a los requisitos establecidos en la Ley 29783. 

3 Promover ambientes y condiciones de trabajo seguras y saludables a fin de 
prevenir lesiones, enfermedades profesionales e incidentes relacionadas con 
nuestras actividades. 

4. ldentificar y eliminar peligros, evaluar y controlar ios riesgos relacionados a la 
seguridad y salud en nuestras actividades, así Como promover 

comportamientos seguros a fin de buscar la eliminación de accidentes ylo 
enfermedades ocupacionales. 

5. Mejorar continuamente el desempeño de la seguridad y salud, con el objetivo 
de lograr Cero lesiones. Definiendo acciones y planes estratégicos, 
estableciendo objetivos y metas retadoras y procesos para revisar 
periódicamente nuestro desempeño. 

6. Garantizar mecanismos de participación y consulta de los trabajadores y sus 
representantes en temas relacionados a la gestión de seguridad. 

La presente Politica será revisada y actualizada cada año en caso de ser necesario. 
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Luis Felipe Condori Mesco 

Sicuani, 22 de abril del 2024 

Director Ejecutivo Hospital Afredo Callo Rodriguez 
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